
ANEXO I

Concepto Importe

B-0009-00003071 30-70958526-2 25/07/22 27/07/22 $600.000,00

B-0002-00004126 30-68780632-4 12/07/22 26/07/22 $147.108,12

B-00002-00003219 30-71701161-5 17/10/22 Carga de gases 24/10/22 $152.891,88

B-00003-00000141 20-24997954-7 01/11/22 01/11/22 $178.837,00

C-00004-00000022 20-93124198-3 Stankus 01/11/22 Cuchillas 01/11/22 $44.850,00

COMPRAS POR CAJA CHICA O MENORES CON JUSTIFICACIÓN POR NO PRESENTAR TRES 
PRESUPUESTOS

CORRESPONDIENTES A LA RENDICIÓN DE CUENTAS DE LOS RECURSOS ASIGNADOS A FAMAF 
MEDIANTE RESOLUCIÓN RESOL-2022-184-E-UNC-SECYT#ACTIP

Nº de Factura o 
Recibo

CUIT o CUIL del 
Emisor de la 

Factura

Denominación 
o Razón Social

Fecha de 
emisión

Fecha de 
cancelación

Nº orden de pago 
o cheque o Nº de 

transferencia

Army 
Technologies

Discos para equipo 
(pago parcial UNC -
SPU) 

TN° 5063335/OP 
640/22

D’Amico 
Sistemas

Reparación equipo 
SDT

TN° 9913675/OP 
634/22

Climatización 
La Única

T N° 8090518/OP 
1036/22

Janezik 
Gustavo

Repuesto 
purificación de agua

T N° 9984741/OP: 
1116/22

T N° 9984740/OP: 
1117/22



Córdoba, 20 de julio 2022

Indico con carácter de DECLARACIÓN JURADA que por las características y particularidad del 

insumo que forma parte de un equipamiento más grande, no es posible comprar a otro proveedor pues 

se necesitan exactamente los mismos dispositivos de almacenamiento de estado sólido y rotacionales. 

Estos dispositivos forman parte de un RAID dentro de un NAS y es necesario que todos estos 

dispositivos sean exactamente iguales en cuanto a marca, modelo y número de revisión interna.

Solicito por la presente que el subsidio obtenido en la convocatoria de SeCyT denominada “Proyectos 

Institucionales de Investigación, Desarrollo Tecnológico y Artístico”, otorgado según RESOL-2022-

184-E-UNC-SECYT#ACTIP, por un monto total de $600.000, destinado a la compra de:

• 2 (dos) SSD NVMe conector M.2 de 1.9 TiB de capacidad y 1.3 DWPD de durabilidad,

• 3 (tres) HDD 3.5” interfaz SAS3 7200 RPM, 8 TiB de capacidad y 256 MiB de caché,

se acepte con un (1) solo presupuesto de la empresa Army Technologies S.A. ya que ellos fueron 

proveedores del resto de los discos que formaran parte del RAID.

Nicolás Wolovick
DNI 23.763.956

Legajo 35.290
Titular del Proyecto



 
 

 

Córdoba, 12  de julio de 2022. 

A la Decana de la 

Facultad de Matemática, 

Astronomía, Física y Computación. 

Dra. S. Patricia Silvetti 

 

S / D 

 

Me dirijo a usted a fin de dejar constancia de la imposibilidad de solicitar otras 

cotizaciones y por ende reunir los presupuestos solicitados habida cuenta que la 

solicitud de aplicacion los fondos asignados en el marco de los proyectos 

institucionales de investigación, desarrollo tecnológico y artístico (PIIDTA) al 

pago del servicio de reparación del Calorímetro Diferencial y Balanza 

Termogravimétrica  marca D’amico SDT Q600 corresponden a una servicio 

técnico oficial de la mencionada marca y no hay otros proveedores que puedan 

realizar el servicio requerido. 

 

 

     Sin otro particular la saludo muy atte. 

 

 

 

 

 

 

Dr. Marcos Oliva 














